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SISTEMA NAC¡ONAL DE FORMACION Y CAPACITAC¡ON IABORAT

CoNTRATO N" 2Ol2O25

ucrrAoóN pÚBucA NAcroNAr N" o2l2o2s

"CURSOS DE CAPAC]TACÚN IABORAI- PLURIANUAT"

ID N" 468.329

SUSCRITO CON 1A EMPRESA FANNY MARÍA PEREIRA BELTO (RHGROUP}

En la ciudad de Asunción, cap¡tal de la República del Paraguay, a los 03 días del mes oe ociub€ del año

2025, entre el SISTEMA I{ACIONAI DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAL (S|NAFOCAL!, ¡nstitución
dependiente del Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), con RUC Ne 80110553{,
domiciliado en la calle lturbe N" 175 esq. Eligio Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su Ministra sustituta la DnA. VERóNlcA DIANA tóPEz BENÍTEZ, con Cédula de

ldentidad N' 1.059.35O y el ECON. ATFREDO MONGEIOS, con Cédula de ldent¡dad N" 3.490.271, en su

carácter de Secretario Técnico, denominados en adelante l-A CONTRATANTE, por una parte, y, Por la otra, la
empresa FANNY MARfA BETLO (RHGROUPI con RUC N" 1164105-3, domiciliado en la calle Art¡gas N" 308

esquina Juan de Salazar de la ciudad de Asunción, República del Paragua¡ representado en este acto por la
SRA. FA,{I{Y MARÍA PEREIRA BEUO, con Cédula de ldentidad N" 1.164.105, denominado en adelante EL

PROVEEDOR, denominados en conjunto LAS PART6 e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el
presente Contrato de conformidad a la adjudicación realizada por LA CONTRATAI{TE a través de la Resolución
MIESS N'971/2025 de fecha 11 de setiembre de 2025, en el marco de la UCITACIóN PÚBUCA NACIONAI N"

ov2o25'CURSOS DE CAPACÍTACIóN |áBORAT - PIURIA UAt" lD " /t68.329; que se regirá por las siguientes
cláusulas y condic¡ones:

CIáUSUIá PRIMERA: OUETO DEt CONTRATO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:
1.2 El objeto del presente contrato constituye en la prestación de Cursos de Capacitac¡ón Laboral, por parte

del PROVEEDOR a la CoNTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o Prestación de Servicios

em¡tida por la misma, debidamente autorizada y, de acuerdo a las especificaciones técnicas y los precios

adjudicados. ----
CIAUSULA SEGUNDA: D(rcUMEIToS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los s¡gu¡entes: -----------------------
(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o mod¡ficac¡ones;
(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) La oferta del proveedor;
(e) La resolución de adjudicación del contrato em¡t¡da por la contratante y su respectiva not¡f¡cación.
2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso
de contrad¡cc¡ón o discrepanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente,
s¡empre que no contradigan las disposi Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo prevalecerá lo
dispuesto en este.

.",

i 4,r

fANT{YSRA. MANIA PTREIRA BEI.I.O ECOf{. ATFR 6ENTÍEZ
REPRESENTAI\TE LEGAI

RHGROUP
SECREfARIO TECNICO

SINAFOCáL

P¡i8lna l de 4

- !..11Éd & ¡tu..*r d. br@ y .-Gib*r !.¡...¡ 6 ,E*i'§ñ!o Ért . ¡.a.rtrd. .anE dñaa. 6 !. ..xad, ir§..iyr . i..rr¡dt

o @
oca

6§rb.§D r¡5 ¿ €tai, ar.L
A.ftlt^. Pr.¡arry

{5,9521 ) ¡95¿a7,! e

, 1 GclBIERNOúr I P^R^GUÁI
\J PARAG UAY I REKUAI



¡,-TtTR BAJO,EMPLEO MAA'APo,JEPOROI}IOMB{^PO
\7 Y SEGURIDA.D SOCIAL ÍIA TETAYGUAJEIKOPOR^ ffi. t"¡sRRxt\vd? I ftLt¿sxi'

l¡r¡ó.r: É !ó.d .qúr.d.€ d. ¡. dñ..tó. y dpel.oór r.Do'¡ ts ria.n d d.{ñflo ó.4 .¡+a.l tr¡¡l.e t h rñ P¡t{6y t's 6pdrú y .6lg!aa.

/Á

cúusul-A TERCERA: tDENTtFrcAoóN DEt cREDlTo pRESupuESTARto PARA cuBRtR EL coMPRoMtso
DERIVADO DEt CONTRATO.

3.1 El crédito presupuestar¡o para cubr¡r el compromiso derivado del presente Contrato está prev¡sto

conforme al Cert¡f¡cado de Disponibll¡dad Presupuestar¡a (CDP) vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAc) con el lD N'458.329.
3.2 La part¡da presupuestaria del ejerc¡c¡o fiscal 2026 quedará supeditada a la aprobación del Presupuesto

General de la Nación

CIAUSUI.A CUARTA: PROCEDIMIEf{TO OE CONIÍRATACIóN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del procedim¡ento de la Licitación Pública Nacional N" 02/2025 "Cursos
de Capacitac¡ón Laboral - Plurianual" lD N" 468.329, convocado por el s¡stema Nacional de Formación y
Capacitación [aboral (SINAFOCAL), institución depend¡ente del Minister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social (MTESS). La adjudicación fue realizada según Resolución MTESS N" 971/2025 de fecha 11 de setiembre
de 2025.

CLÁUSUI.A QUINTA: PRECIO U ITARIO Y Et IMPORTE TOTAT A PAGAR POR TOS BIE ES Y/O SERVICIOS,
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Morlnigo

Unidad de
medidá:
Un¡dad
PresentaciSn
Unid¡d

Míñ.:15
MáL:25

3.728.0(x) 55.920.000

Procedencia:

Nacional
N'Certificado
Origen
Nac¡oñál:
2m.s78

3.S28.m0 52.920.000 88.200.000
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Nac¡oml
N'cerüfiaado
OnCen
Nac¡onal:
2m.574

u Eledric¡ste
Domidl¡ario
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Un¡dad de
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lJn¡ded
PresenEción
Unidad

Mín.:15
Máx.:25

Mín.:15
Máx.:25
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l{acional:
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r46
Electric¡sta
Dom¡c¡liario

Itapúa
Capit¡ín
Meza

Unidad de
med¡da:
Un¡dad
Presentaalón

Un¡dád

Min.:15
Máx.r25

3.528.000 52.920.000

Procedencia:

N'Cedifi.ado
Origen
Nacional:
2ú-574

163
Pastelería y
Reposteria
8ásicá

Itapúá
sán Rafael
del Per¡ná

un¡dad de
medide:
Unidád

Prcsentácón
Unidad

3.616.{m 54.240.mO 90 4m om

Procedenc¡a:

N¿cional
N' Certifi€ado
OriSer
Nac¡onal:
2m.578

199
Eledric¡sta
Domic¡liario

Paraguarí Yaguarón

Uñidad de
medrda:
Unidad
Prcsdrtecón
un¡dad

3 528.m0 52.920.000 88.200.000

Procedenc¡a:
Nac¡onel
N' Certific¡do
Origeñ
Itacioñál:
2m.s78

TotalGuarenfes 474.780.000 791.300.fi)O

5.1 El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs.474.780.000 (guaraníes cuatroc¡entos
setenta y cuadro millones setecientos ochent¿ m¡l) y el monto máx¡mo es de Gs. 791.300.000 (guaraníes

setec¡entos noventa y un m¡llones tresc¡entos m¡l) IVA lncluido,
5.2 El Proveedor se compromete a proveer los servicios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de
conform¡dad a las disposiciones del Contrato-
5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o
serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conform¡dad con lo dispuesto en el pliego de bases y cond¡ciones.

C|-AUSULA SEXÍA: VIGENCIA DEt CONTRATO.

6.1 El presente contrato tendrá vigencia desde la suscr¡pc¡ón del contrato hasta el 31 de mayo de 2025. ---
ctAusutA SEPnMA: Pt¡zo, rUGAR Y coNDrcroNES DE LA PROVI$óN DE BTENES Y/O SERVTCIOS.

7.1 Los bienes y/o servic¡os deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de EntreBas y/o prestación de servic¡os del pliego de bases y cond¡ciones.

CIAUSUI.A OCTAVA: ADMINISTRACIóN DEL COI{TRATO.

8.1 La Administración del Contrato estará a cargo de la Sra. Nadia Mirlene Medina Aguilera, Directora de la

Dirección de Formación y Capácitación Laboral del Sistema Nac¡onal de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral
(STNAFOCAL).

8.2 El Adm¡nistrador del Contrato deberá dar cumplimiento a las funciones establec¡das en la Ley N"
702112022 "De Sumin¡stros y Contrataciones Públicas" y las reglamentaciones v¡gentes. Se aclara que es el
responsable del anál¡sis de los ¡ncumplimieñtos contractuales, definición del monto de las multas y/o
sanciones/penalidades a ser apl¡cadas, debiendo elevar un lnforme Técn¡co a la Dirección de Asesoria Jurídica,
quien analizará el caso y emitirá su parecerjurídico respectivo; en el caso que la D¡rección de Asesoría Jurídica

recomiende la apl¡ca s o rescis¡ón contractual, remitirá a la Dirección de la Unidad Operativa de

Contrataciones para s comuntcactones.
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ctáusutA NovENA: FoRMAS y rÉRMtNos pARA GARAI{TIZAR Et cuMpuMtENTo DEr coNTRATo.
9.1 La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la f¡rma del
contrato.

que correspondan
10.2 La resc¡s¡ón del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artfculo 144 de la Ley N'
7021122.

cLAusUI.A DEGIMo PRIMERA: cAusAlfs Y PRoCEDIMIEn¡Tos PARA SUSPENDER, TERMINAR o RESCINDIR.

11.1 Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma antic¡pada
o rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 702l/72,y en las Condic¡ones Contractuales del pliego

de bases y condiciones.

cIáUsUI.A DÉcIMo SEGUNDA: sotUcIóN DE coNTRovERsI,A]S.

12.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se d¡rim¡rá conforme las reglas

establec¡das en la Iegislación aplicable y en las Cond¡c¡ones contractuales

CLAUSUIA DEcIMo TERCERA: A UtAcIóN DE I.A ADJUDIcAcIóil.
13.1 Si la Dirección Nac¡onal de contrataciones Públicas resolviera anular la adiudicac¡ón de la Contratac¡ón
debido a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡gec¡ón instaurada en contra del procedimiento, y si dicha
nul¡dad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada
por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial
realizada por la DNCP, debiendo asum¡r tAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del contrato.

cIáUsU1A DÉcIMo CUARÍA: IDIoMA DEL coTÜTRATo

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escr¡tos
en ¡dioma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡d¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción real¡zada por traductor
matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha
traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato
14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exact¡tud de d¡cha traducción.

En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus

representantes debidamente autor¡zados, f¡rman el presente Contrato, constituido de 4 (cuatro) páginas

progresivamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de ¡gual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los

ejemplares. _...--
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cI¡UsuI.A DÉqMA: MUITAS.
10.1 Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de F¡el

Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de
conformidad alArtículo 122 del Decreto N" 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7O2L12022 "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas

E


